
N U M . 2 0 . Sábado i5  de Febrero de i8^5. 6  C u a r t o s

PRECIOS n p  S.USCRICIOX.
S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L as  r e c l a 

m a c io n e s  se l i a r á n  a l  S e ñ o r  G e f c  p o l í t i c o ;  y  los 
a v is o s  á  es ta  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  porte*, 
s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

K »  e s ta  C a p i t a l  u n  m e s .  . . . . . . . .
I d e m  p o r  t r e s  m eses .  . . . . . . . . .
F u e r a ,  u n  roes  f r a n c o  d e  p o r t e .  .  .  
I d e m  pop t r e s  m eses .  . . . . . . « * «

8  r s  
aa 
80 
*8

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

SS. MM. la R eina Doña Isabel 
II y su Augusta Madre y S. A. R  la 
Set enísim a Sra. Infanta IXa María 
Luisa Fernanda, continúan  en esta 
Corte sin novedad en su im portante 
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d b  l a  P r o v i n c i a  d i  

A l b a c e t e .  ,

' t-'l í.l
Circular riúm  4 i>.

Los Alcaldes constitucionales y los E m 
pleados de protección y seguridad pública de 
esta provincia d ispondrán lo conveniente pa
ra la busca del reo c u jo  nombre y señas se 
anotan á continuación, y en caso de ser ha
bido, lo re tendrán ,  y remitirán con la cor
respondiente seguridad á disposición del ó’r. 
Juez de 1.“ instancia de Requena por quien 
se reclama.

Albacete 12 de Febrero  de i 845 . = J o s ¿  
Matías B e lm á r .= A  los Alcaldes constituciona
les y Empleados de seguridad pública de esta 
provincia.

Señas.

Vicente Carrascosa (a) el Aalao, vecino de 
Utiel, estatura alta, edad 25 años, delgado de 
cuerpo, pelo castaño, ojos pardos, barba clara, 
nariz regular,  color blanco, un  diente que se

le monta  sobre otro,  vestido de pan ta lón  de 
gergueta  negro, chaqueta  negra ,  chaleco de 
percal, zapatos, ó alpargatas ,  g o r ra  de pieles, y 
pañuelo á la cabeza,

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
P r o v i n c i a  d b  A r t i a c e t e .

Dirección general de Ren tas  Estancadas  y 
Contaduría  general del R eyno  E n  v i r tu d  de 
Real o rden  de 28 de Diciembre ú l t im o  se sa
ca á pública subasta el surt ido  de papel para 
envolver  en las fábricas de Tabacos dt l Reino, 
cigarros habanos-peninsulares ,  mistos y c o m u 
nes  por  el te rm ino  de u n  año, á contar  desde 

1 5 dias siguientes al de la Real aprobación 
del remate,  bajo las siguientes

' ;
CONDICIONES,

* La Hacienda pública c o m p ra rá  todas 
las resmas de papel que se necesiten para  di-

muneT' J d e  ^  <?mbolver cigarrosco-

d= m a n i r , : : , t n
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hiendo tener cada pliego las dismensiones si-,

Pa ra  cigarros habanos-peninsulares y mis
tos 16 pulgadas y 6 lineas de largo por 27 
pulgadas.de ancho.

Para cigarros comunes 17 pulgadas, de lar
go y 21 de ancho.

3.a El número de resmas que por  un  cal
culo aproximado se necesitan para el surtido 
de un año es á saber:

R esm a s que se calculan.

FABRICAS.

^  ------
P a r a  c ig a r ro s  
a b a n o s  y  m i s 

tos.
P a r a  c ig a r ro s  

c o m u n e s .

E n  Alicante 900 2200
Cádiz 3oo 700
Cor Una 45o 2600
Madrid 55o 260O
Sevilla iodo 2600
Santander 200 8 oo l
Valencia y5o 15oó
Gijon 25o 2000

4400 1 Sooo

8.a, En, cada Fábrica esistirá un  cuaderni
llo de papel de cada una de los clases y di
mensiones que espresa la condición 2." para 
comprobar  el que entregue el contratista. Eos 
pliegos de cada cuadernillo estarán firmados 
por  el mismo contratista y Sellados con el 
Sello de la Dirección general de Rentas  Es tan
cadas. Los Directores de las Fábricas cuida
ran  de que se cotege bien con dichas muestras  
el papel que se presentare hasta cerciorarse 
de su conformidad con ellas, y de que se de
seche el que no contenga las cualidades de 
las mismas.

9 .a La entrega y reconocimiento del papel 
se hará ¡en cada fábrica á presencia de su Di
rector,  Contador y Ayudante primero,  y el 
papel que se deseche por no contener  las 
condiciones contratadas, quedará obligado el 
contratista á reponerlo en igual cantidad sin 
que  se le admita reclamación alguna.

j o . Los pagos del papel que se entregue 
se harán  religiosamente en cada fábrica corno
gastos ordinarios de la misma, á medida que

4 - Él contratista, a pesar del calculo an te 
rior, ha de suminis t rar  en cada fábrica de ci
garros de las expresadas, ó en cualquiera otra 
que se estableciere, el n ú m e ro  de resmas de 
papel que necesite para el consumo dé* un  
año, sea inferior ó superior al de las respecti
vamente calculadas, porque ha de ser de sú 
obligación tener abastecida á cada fábrica del 
pape que le pidan sus directores. Estos le h a 
rán  los pedidos para el consumo de tres m e
ses con io  dias de ánticipación.

5 1 criticará de su cuenta y riesgo den-
n ú m l  Ca !a Una (̂ e s Lbr icas  la entrega del numero  Oe , i °
le pidan sus aT clase.que
á reclamar a b o n ^ ° T '  derecho
nes de m n»u n -i ú  . gaslos m indemnizado-
averias, ni oiro condidpn, robos,
menta  há de percibiJ^  P"es umca-
el precio que por cada r P " b W

6." Las tablas cuerd ^  estipule, p
se reciba el papel en c a d a V - T " ' ^ ^ ^ ^ ^  
á beneficio de la misma ™  quedaran

e í E E h h

de  la misma;

, 7 j '-«u ei que un
en derechura el Director

se verifique cada entrega y con las formalida
des de instrucción del propio modo que se 
verifica en la actualidad.

,IT. La subasta general, que há de tener  
efecto á los 3o dias de publicadas estas con
diciones en la Gaceta de Madrid, ha de ce
lebrarse en la Sala de juntas de la Dirección 
general de Rentas  á presencia del Director ge
n e  valide Estancadas, Contador general del Rei
no, y Asesor de las oficinas generales á las 
doce de la mañana.

12. En  el mismo dia y hora  han  de cele
b ra rse  en las respectivas fabricas de cigarros 
subastas parciales del papel que necesite cada 
una  para el consumo de un año, bajo las pro-- 
pías condiciones que quedan establecidas para 
la contrata  general,  á excepción del precio 
medio  ó común de que trata la cond ic iono , /  
El precio que  ha de servir de tipo para las su
bastas parciales ha^de ser el que haya tenido 
la c o n t r a t a  de la misma clase de papel últi
m am ente  celebrada en cada fabrica; y en la que
no hubiere habido contrata el mas beneficioso 
á queí-Fesulte haberse adquirido.

13. Las subastas parciales de que habla lá 
condición anterior ha de publicarse en los Bó- 
lelines oficiales de las provincias en que hay 
establecidas fabricas de cigarros con la antici
pación necesaria, ó sea desde que los respec
tivos Directores reciban la Gacela de Madrid 
en que se publique la subasta general.  Y en
tonces se anunciará también por  los misqiQS
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directores el precio q u e  ha  de serv ir  de tipo 
para las posturas  qu e  se p resen ten  mejo
rándole.

Los rem ates  de las subastas  parcia 
l e s y d e  l a g e n e r a l q u e s e c e l e b r a s e  en la Corte 
no han de causar  electo ni tene r  balidez a lg u 
na basta la Real aprobación  de la riba ó de 
las otras según resultase conveniente .

r 5 . Las subastas parciales se h a r á n  en 
cada fabrica ante  s u r e s p e c t iv o  direc tor ,  y con 
precisa asistencia del co n tad o r  y escribano del 
establecimiento.

ib .  Las proposiciones  se p re se n ta r á n  en 
pliegos cerrados en cuyos sobres se espresará 
s u o b j e t o y e l  n o m b r e  d é la s  personas por  quie
nes se hallen suscritas,  l a sc u a le s  garan t izarán  
en el acto su responsabil idad y a l lanam ien to  
á las condiciones establecidas en el presente  
pliego, sin adm it i rse  proposición a lg u n a  q u e  
l a sa l t e r e  ó m o d i f i q u e  en lu mas m in im o.

17. E n  e l d i a q u e  se c e l é b r e l a  s ú b i t a  ge 
neral se recibirán  por  el Director general  de 
Rentas  Estancadas, desde l a sd o c e  á la una de 
la tarde, los pliegos cerrados  que  se p resenten
en la forma que previene la condición prece
dente,  y no se a b r i r á n  hasta la hora  referida 
de la una.  Llegado este caso se com unicará  
queda cerrado el acto respecto á la adm is ión  
de pliegos.

Antes de habr i rse  estos acreditaráYada u n o
de los p roponen tes  con certificación del Raneo 
Español de 8. E e r n a n d o ó d e  I s a b e l D  haber  
depositado en el mismo,  como garant ía  para 
cu m p l im ien to  de su proposición la cantidad 
de m o o o o r s  en  ti tulos af p o r ta d o r  del 3 , 4  
b 5 p ^  d 2Úooo rs enm eta l ico .  Ainda p re 
sentación de este d o cu m e n to  no  se ab r i rá  el 
p l iegorespect ivo.

t8.  Para las subastas parciales se han  de 
adqñ t i r  tam bién  proposiciones, en.pliegos cer
rados, que en  el m ism o  dia y hora  dé la su 
basta y en lo sp ro p io s . t e rn u n o s  que espresa la 
condición ib .  se p resen tarán  á los respectivos 
directores de las fabricas; p e g ó la  garantía para 
responder  de las preposiciones q u e  se bagan 
^erá la que exijan In^ Gefes ante  quienes  se 
celebre la subasta,  á su satisfacción y bajo su
responsabilidad, anunc iándo  la mism a g a ra n -  
tia cuando se pnbl ique  este p l i e g o e h  los res- 
pectiuos boletines  ofíciálesú /   ̂ ^

Db Abiertos  
u e r a ly  en las parciales, y publicado su co n tq  
nido, tendrá  d u g a r  por  el t e rm in o  dei media 
hora las mejoras y pujas que  se hicáer^n^sobi^e 
la proposición mas beneficiosa presentadáLPa-

sn,l.1 ls h o re  se scgmrii r ,  a d r a l tk o . lo
[j v n ¡ i o . i c i o n 0,5, ¡9059,3 sj ,  .solo, ,picaba,lo de dos m i
nutos. de utia á, otra; y: Iranáctórr idá este t idm -

q u e  ;m mesen pn  
sentado, proposiciones en pliego ce r rado .

20. El rem atan te  ó contrat is ta  p a r a  el s u r 
t ido  del papel tendrá  depcjsitado corno fianza 
en  cada fabrica el n ú m e r o  de resmas de cada 
clase eq.uibalente á la cuar ta  parle de las q u e  
se r eg u la n  consumib les  en u n  año. Este d e p o 
sito se rb i rá  para  reemplazar  desde luego el 
papel  que  se deseche por  no  tener  las cond i
ciones estipuladas, q u e d a n d o  el contratista en
a obligación de rep o n e r lo  inm edia tam en te .  E n

^  f u e  haga se recibirá  en las
fabricas el papel depos i tado  hasta co m p le ta r  el 
n u m e r o  de resm as  q u e  se necesite.

21. El interesado en  cu j o  fabor  se haga 
la adjudicación, o to rg a rá  la co r respond ien te  es- 
c r d u r a  púhhca,  cuyos gastos y los de sus co
pias se rán  de su cuenta .  ,Madrid 2 2  de E n e r o  
de 1845 .— José Maria Perez. J o  é María López.

, Lo  que  he dispues to se in se r te  en  el B o -  
Ielin oficial para conocimiento  de las pe rso n as  
qu e  quisieren interesarse en la subasta  de q u e  
se trata.  Albacete 6 de F e b r e ro  de 1 8 4 6 . =  
Lorenzo F e rn an d ez  de Reguera .

COM ANDANCIA G E N E R A I  DE  L A
P r o v i n c i a  d s  A n d  a c e t e .

R,y:del mes ÉCm.°’ Ministro de la Guerra  en 23
E,cmo.
%  “ °®. comunicación que  el Sr. Inspector G e n e r a l  

e infautéria dirigió á este Ministerio en 18 de l
COl’D P n t n  t ~ ---------- t¡ » •»

m m imó m em os  de gnevrd, i ñn„ , „  ?  r b/ct iqs  de armas
o  n  r r n  o  a c t o c  o ^ _

zs&mzBm
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un hecho particular ó mérito de guerra, y  con un 
empleo por el indicado alzamiento, devoran go
zar por el primero la antigüedad del  dia en que  
sé haya verificado la acción y por el 2 .°  las del  
referido 21 de Agosto que esíá señalada en la 
Real  orden circular de 12 del corriente para los 
que únicamente se adhirieron al alzamiento N a
cional. De la misma lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos oportunos. Y lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y circulación.

Y con este obgeto se publica por medio del Bo
letín oficial de la provincia para el de aquellos á 
quienes comprenda. Albacete 8 de Febrero de 
1845 .= E l  Comandante General interino.«=Manuel 
Girona.

J U N T A  G U B E R N A T I V A  D E  L A  A U D I E N 
C I A  T e r r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

Habiendo quedado vacante en esta Audiencia  
la plaza de oficial del Archivo dotada con el suel
do de 43 rs. anuales por "fallecimiento del que la 
obtenía, la Junta de Gobierno de la misma ha acor
dado se anuncie la vacante, convocando pretendien
tes por termino de cuarenta dias contados desde la 
fecha del presente, los cuales presentarán sus soli 
cita es en a Secretaria de mi cargo dentro de d i 
cho termino. Albacete 12 de Febrero de Í S J S . —  
Nicolás del Castillo.

EDICTO.
D. Antonio Vidal Juez Comisario nombrado por 

autori ad competente para intervenir en la quie
bra en que se ha declarado á D. Carlos Ramón  
del Comercio y vecino de esta Capital.

ago saber: Que á solicitud de acredor legitimo 
^2 GC aru en quiebra al espresado D. Carlos R a -

e H H e S í

ANDNGIG

be halla vacsnte el Magisterio de primera edu-  
c a c i o n d e l a s R e ñ a s  de b. Redro, y  para su provi
sión se invita á los Rrofesores que quieran aspirar 
á él, presenten sus solicitudes en la becretaria de 
Ayuntamiento francas de porte hasta el dia 18 de 
Marzo próximo. Las garantías que ofrece este Ma
gisterio y  que se harán efectivas en el agraciado 
son las de 8 8 8 8  rs., es dotación anual pagados por 
medios años vencidos, y Gasa de  valde en que h a 
bitar vastante comoda y capaz, con la a tendib lec ir -  
cunstancia de tener en la misma establecida la Es
cuela ó Local de e n s e ñ a n z a .^ F l  presidente dé  
A y u n tam ien to :^ José G im e n e z .

GLRD.

COMPAÑIA DE DILIGENCIAS GENERALES.

La Compañía establece utt servicio de DILI
G E N C I A  desde Almansa á esta c iu d ad ,  y vice
versa, en combinación con lo.s qne corren de Ma
drid á Valencia, y de Alicante á Murcia , para la 
mayor  comodidad de los Síes,  viageros, cuyos via- 
ges y  precios son ios que á continuación" se es
presan.

Salidas de Alicante á A lm ansa.
M A R T E S  y  SA BAD O S á las ocho de  la mañana.

Salidas de Alm ansa á A licante.
L U N E S  y J U E V E S  á las nueve de  la mañana.

———

TA RIFA de asientos de Almansa á Alicante y
vice—versa.

s S S I l E i

t
Asi miscn0tbreC°as 8 ue hicieren á dicho D. Carlos, 
poder existan^rev'ene a todas las personas en cuyo  
las que sean p o J^ * 1/ 00'38 tnismo, manifiesten 
mi poder, pues 10 de notas que entregaran en 
ocultadores de l,¡„ ° c°ntrario serán tenidos por 
quiebra; y  finalmente^ y c°mplices en la misma 
brar la primera iunti 8ah^r, que para cele-
ñalado el dia tres de nera* de acredores, he se- 
sa tarde en |a casa deVlarzo próximo á las tres de 
rán acudir todos los 011 m°rada á la que debe- 
hieaes, bajo apercibimi^ S° Clean acredores á sus 
les parará el perju¡c¡0 q^ 1? <l ue de nó verificarlo 
llegue i  noticia de los in te rn a  lu8ar“ Y Par.a q u0 
tar el presente en el Boleti cS se ma,,da inser- 
vincia. Dado en;Albacete á t2 _  
ochocientos cuarenta y cinco.^a ® l)rero de mil 
su mandado José López campos. °m° Y*dal .=  0

PUNTOS. Leguas.
I D A .

Berlina, Interior.

Venta nueva. 4 1 7 1 5
Villana.. . . . ..... 2 2 8 2 5
S a x . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 9 3 5
E l d a .................. : 1 4 5 4 0
Monforte ........ 2 5 7 5 0
Alicante . ........ 4 80 7 0

V U E L T A .
Monforte... . . . . 4 2 3 . 20
E l d a ................. 2 3 5 3 0
S a x .................. 1 4 1 3 5
V 111 e n a.......... 2 5 2 4 5
Venta nueva. 2 6 3 5 5
A lm ansa ........ 4 80 7 0

R o t o n d a .

1 3
20 
3 0
3 4

í í

17
2 6  
3 0  
3 8

fo
esta ciu-

■ IJUU u a u  •■•••»• /  1J
N O T A .  El  primer carruage l legará á esta u," 

dad el dia tres de l  próximo mes de  Febrero,  Y 
saldrá para Almansa  ni s iguiente dia cuatro a la 
hora señalada.

La A D M I N I S T R A C I O N  y D E S P A C H O  DE 
B I L L E T E S  se ha l la  establecida en la plaza de la 
Constitución núrti, 2 ,  imprenta  y l ibrería de Juan  
José C a r r a ta lá .
Imprenta de H errero-Pedron, Soler y Compañía.
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